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Este periódico sale diariamente. Los snseritores tienen opción gratis á un anuncio mensual de seis lineas que se insertará tres veces y deberá remitirse firmado 

á la Redacción antes del medio dia. PRECIOS.—En la Capital 1 peso al mes.—Provincias 9 reales idem.—Fuera de Filipinas 9 reales sin franqueo.—Sueltos 
1 real.—Pago anticipado y en plata.—PUNTOS D E SÜSCR1CION.—Imprenta de este Periódico, y en provincias, se podrá ver la lista d« corresponsales que se 
inserta en la hoja del lunes. 

P A R T E O F I C I A L . 

SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO SUPERIOR DE 
i i i P i N A s =Los chinos radicados en estas Islas 

ruvos nombres y números se espresan á con
tinuación, han pedido pasaportes para regresar 
¿ China- lo que se anuncia al público en 
^ p H m i e n t o ' d e l art. 20 del bando de 20 
de Diciembre de m9. 

Chua-Quiemco, núm. 16,581: Chua-Quinco, 
núra 19,518: Co-Sioco, núm. 14,486: Ong-
SiiHion, núm. 12,492: Vy-Sanco, núm. 951o: 
Yu-íiengco. núm. 19,640: Chan-Chiongco, 
núm. 13,464: Chua-Guico, núm. 10,066: L im-

nicro Anco, núm. 19,800: So-Coceo, núm. 17,002: 
So-Yengco, núm. 11,291: Lim-Yengcuy, nú
mero 14,436: Sun-Que, núm. 4092: Si-Chap-
cona núm. 10,250: Sv-Chico, núm. 1744. 

Afanila 16 de Julio ele 1859.=P. I . del Sr. 
Secretario.=El primer Gefe de Sección, Baura. 

ALCALDÍA MAYOR 1.a DE LA PROVINCIA DE MANILA. 
Hallándose terminadas las obras de ensan

che y renovación del puente situado en el sitio 
de la Divisoria, barrio de Haya de la jurisdic
ción del pueblo de Tondo, queda desde esta 
techa habilitado para el tránsito público. 

Sta. Cru/. 18 de Julio 'de 1859.=José de 
la llerran y Lacoste. 

SLBDELEGACION DE SERVIDUMBRE DOMESTICA.= 
Rematado en Junta de Reales Almonedas de 
Ja Capital celebrada el l o de Enero último 
por Don Francisco Ojeda y López el arriendo 
de arbitrios de carruages, carros y caballos 
de los pueblos de estramuros: el Escmo. 
Sr. Gobernador General y Superintendente 
de estas Islas se ha servido por decreto de 
8 del actual, aprobar la referida contrata á 
favor del mencionado Don Francisco Ojqda; 
por lo tanto cesa en este encargo el Capitán 
de Infantería Don Marcelino Salas quien hasta 
aquí ha firmado los recibos de este impuesto, 
reconociéndose en adelante la firma del con
tratista: lo que se hace saber en el Boletín 
oficial por tres dias para conocimiento del 
público. 

Santa Cruz 18 de Julio de 1859.=José 
de la llerran. 3 

SECCIOiN M I L I T A R . 
Orden de la Plaza del 18 al 49 de Julio de 48S9. 

GKFES DE DIA.—Dentro de la plaza. E l Co-
mandante graduado Capitán D. Juan de la Fuente.— 
Para San Gabriel. E l Comandante graduado Capitán 
D. Francisco Surroca, por atrasado.—Para Arroce
ros. E l Comandante D. Francisco Carreras. 

PARADA.—Los cuerpos de la guarnición á pro
porción de sus fuerzas. Rondas, Infante núm. 4. 
Vmta de Hospital y provisiones, principe núm. 6. 
¿argento para el paseo de los enfermos. Brigada de 
Artillería. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
mayor, José Carvajal. 

10 H A C I E N D A . 
ESCRIBANÍA GENERAL DE HACIENDA.—En virtud 

ae providencia del Illmo. Sr. Intendente ge-
uerai de Ejército y Hacienda de estas Islas 
ÍIP fnu?cla Ia venta de dos medias acciones 

afl i . . . a ^"cí íad Filipina de Fianzas de estas 
de v ŝ omeros ciento setenta y seis y ciento 
el cach J0 el ^P0 c,e doscientos pesos que 

-Escrih11^ de las mismas representa. En la 
iufl s i V i n l !ia del infrascrito se admiten propo-
de ^ 7 ° ,es desde est:i ^cha hasta el dia 22 del 

í i i f^1 f" el que se dará cuenta á S. S." 
spnfaA as Proposiciones que se hayan pre-
corresp¿NSRA ^ ™ ̂  ÔCEAER Á LO ^ 
zafo3"11* de Julio de ^ ^ - ^ M a n u e l Mar-
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A¿eStnnUn.CÍa al Público. qne el dia 16 de 
ante h frócsir»0 á l™ doce de su mañana, 
ñficar* * ? de Reales Almonedas que se ve-
neral J 08 est,,ados de la Intendencia ge-
tres aiin« |Sacará á subasta por el término de 
Pital d P l a.contrata de conducción á esta Ca-
colecrinnia^ac? ra,:na «I116 se produzca en las 
C C S s Union. Abra Hepanto, am-

utos y cualquiera otra que pueda crearse 

en la procsimidad del territorio que compren
den las llamadas de Igorrotes y litoral de am 
bos llocos, con sugecion al pliego de condi
ciones que se inserta á continuación y con la 
cláusula de rescisión por parte de la líacienda 
con las indemnizaciones que marcan las leyes 
con arreglo á lo dispuesto por S. M. en Real 
orden de 18 de Octubre de 1858. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 13 de Julio de 1859. - Manuel 
Marzano. 

DIRECCIÓN GENERAL DE COLECCIONES DE TABACO DE 
FILIPINAS.—P/íe</o de condiciones que redacta 
esta Dirección general, de acuerdo con su Con
taduría, para contratar la conducción del ta
baco conocido bajo la denominación de Igor
rotes, y producido en las colecciones de la 
Union, Abra y Lepanto, ó en cualquiera otra 
colección que pueda establecerse en dicho icr-
ritorio. 

1. a La conducción del tabaco que pro
duzcan las colecciones de la Union, Abra y 
Lepanto se adjudicará al postor que mas be"-
neticios ofrezca á la Hacienda; sirviendo de 
tipo para la subasta en cantidad descendente 
la de 0,23 3¡i por cada fardo de colección. 

2. " Al mismo precio á que fuere contra
tada la conducción de cada fardo de tabaco 
de las colecciones citadas en la condición an
terior se satisfará el que proceda de la nueva 
de llocos Norte y la del Sur ó de cualquiera 
otra que pueda crearse en la proximidad del 
territorio que comprenden las llamadas de 
lgorrot(!vS y litoral de ambos llocos. 

3. " La Dirección, tan luego como reciba 
aviso de los Colectores en que espresen el 
número de fardos á que ascienden las cose
chas, lo pondrá en conocimiento del contra
tista para que le sirva de gobierno y pueda 
enviar los buques necesarios para el trasporte 
de la producción. 4 

4. ' La Hacienda satisfará al contralista lo 
que le corresponda por el flete del tabaco; 
llenas las formalidades necesarias, después 
que por los Almaceneros y Aforadores se dé 
cuenta de haberse recibido el cargamcnLo 
con espresion de ser el número de fardos 
conforme á factura y no tener detrimento 
ni avería los tabacos. 

5. " El que abrazare la contrata estará obli
gado á trasportar á esta Capital todo el ta
baco de las enunciadas Colecciones, corres
pondiente á las cosechas de 1860, 61 y 62, 
cuyos tres años tendrá de duración el pre
sente contrato; sin perjuicio que de exijirlo 
la conveniencia del servicio público, la Ha
cienda podrá usar el derecho de rescisión, 
mediante la indemnización á que hubiere lugar 
conforme á las leyes. 

6. * El contratista despachará los buques 
que hayan de hacer la conducción del ta
baco, á los puertos de Santo Tomás, Da-
rigayos, Carlatan y Vigan, en cuyos puntos 
estará el tabaco á disposición de dicho con
tratista; enviando así mismo á Dirique y 
Currimao los buques necesarios para con
ducir el colectado en llocos Norte, y otros 
Almacenes de embarque que se construyan 
al aumento de la producción y nuevas Co
lecciones. 

7 / La monzón para el carguío de los bu
ques principiará el l o de Noviembre y ter
minará el l o de Junio del siguiente año; sin 
que desde esta última fecha pueda darse carga 
á embarcación alguna, puesto que no podrá 
prorogarse la monzón. 

8.' No obstante lo dispuesto en la con
dición anterior, se facilitará carga de tabaco 
al buque, que habiendo salido directamente 
desde esta Capital hasta el 13 del mes de 
Mayo, no hubiese podido llegar al punto de 
embarque, para que salió, por malos tiempos 
ú otra causa inesperada. 

9 / Como interesa sacar lo mas pronto 
posible el tabaco primero que entreguen los 
igorrotes, el contratista procurará traer antes 
de cerrarse la monzón el 15 de Junio, el 
que se haya reunido en los depósitos de 
embarque de la cosecha del año, aun cuando 
haya conducido ya la del anterior. 

10. Cuando algún buque, habiendo que
dado cargado y despachado antes del 16 de 
Junio y salido á Ja mar, tuviese que volver 
de arribada, se considerará como salido dentro 
de monzón; aun cuando por tal contratiempo 
vuelva á dar la vela después de la fecha 
espresada, ó sea fuera de monzón. 

11. Abierta la monzón, y cuando un buque 
tenga que emprender viage para cualquiera 

de los puertos que se citan en la condición 6.a, 
presentará el contratista á la Dirección ge
neral certificación de la Capitanía del Puerto 
de Manila, por la que acredite el buen es
tado d»; la embarcación y que se halla com
pletamente aparejada, artillada y tripulada; 
en vista de cuyo documento se espedirá la 
órden oportuna para que le sea facilitada la 
carga. 

12. Si mas adelante hubiese en provincias 
Capitanes de puerto que, á juicio do la Co-
inandancia general de Marina de este Apos
tadero, puedan espedir certificaciones do re
conocimientos de buques, como, el de Manila, 
tendrán la misma validez que estas, que l i 
brarán con presencia de ellas las órdenes de 
carga. 

13. Los Capitanes ó Arráeces que manden 
los buques que se empleen en las conduc
ciones del tabaco serán de entera satisfacción 
de las oficinas de Marina, y precisamente 
han de ser pilotos ó Capitanes de cabotage 
examinados. La Capitanía del Puerto podrá 
desechar al Capitán ó Arráez que no le me
rezca confianza aunque sea piloto, dando las 
rasiones que tenga para ello á la Comandancia 
general de Marina, la cual decidirá la cuestión, 
si el interesado apelase de esta medida. 

14. Antes de precederse al carguío de los 
buques que hayan ido al efecto á los puertos 
mencionados, serán reconocidos por peritos, 
que nombrará el Capitán de puerto del dis
trito ó el Subdelegado de Marina, pudiendo 
ser los particulares á falta de obreros de la 
Marina, por sí en su viage hubiesen tenido 
alguna avería, y hallándolos en el mismo buen 
estado que salieron de esta Capital, princi
piarán desde luego á recibir el tabaco. 

15. Los buques se cargarán por el órden 
en. que vayan llegando, uno á uno y sin 
prcícrencias injustas, mas. podrá darse carga 
á dos ó mas á la vez si las atenciones del 
servicio lo permitieren, pero sin que puedan 
exigirlo los barqueros. 

16. Lo mismo sucederá en las descargas 
cuando llegue el tabaco para los Almacenes 
generales del ramo, pues deberán efectuarse 
por el órden en que vayan los buques en
trando en el rio, y sin que el contratista 
pueda exigir que se descarguen varios á la 
vez; si bien ,80 procurará lo verifiquen al 
mismo tiempo algunos con tal que á ello 
no se opongan otras atenciones del servicio. 

17. Los Capitanes recibirán los fardos do 
tabaco á su entera satisfacción bien enjutos 
y acondicionados, y será obligación de aque
llos entregarlos en los Almacenes de esta 
Capital eu el mismo estado, pues de los que 
llegasen con tabaco estropeado ó averiado 
se descontará al contratista su triple valor, 
al formarse, la liquidación del flete. 

18. ' Los buques cargados de tabaco no 
podrán arribar á ninguno de los puntos de 
tránsito mas que en el caso de temporal, 
avería ú otro imprevisto que hiciese inevi
table la arribada; y entonces por certificación 
de la justicia mas inmediata, ó de funcio
nario de la Marina si le hubiere, y recono
cimiento del estado del buque por dos 
carpinteros bien de la Marina ó particulares, 
se acreditarán dichos estreñios, así como que 
no se desembarcó cantidad alguna de tabaco, 
quedando en caso contrario sugeto el con
tratista á pagar la multa de mil pesos en 
beneficio de las Rentas. 

19. Los gastos de carga y descarga serán 
de cuenta del contratista, pues su obligación 
es recibir el tabaco en los Almacenes de em
barque y entregarlo en los generales del ramo. 

20. Las faltas ó averías que' se notaren 
al recibirse en la Capital los cargamentos las 
pagará el contratista, á deducir del Hete, 
por el triple valor que á la Hacienda hu
biese tenido de costo y costas el tabaco, 
quedando exento de esta responsabilidad en 
total siniestro, siempre que lo jüstifique com
petentemente, y previa declaración de la Ma
rina recaída en el espediente que al efecto 
habrá que instruir á pedimento del contratista. 

21. Tres dias antes de despachar buque 
el contratista,.lo avisará á la Dirección por 
si esta tuviese que disponer la remisión de 
algunos efectos, materiales para obras ó pól
vora; por cuya conducción no percibirá flete 
alguno, siendo de cuenta de la Renta poner 
dichos efectos al costado de la embarcación 
dentro del término referido, y desembarcarlos 
en la misma forma. 

22. E l contratista tendrá obligación de 
admitir á bordo de los buques conductores 
de tabaco, el que, procedente de comisos, 

hubiere necesidad de remesar á esta Capital 
desde cualquiera de los puntos de embarque 
mencionados, percibiendo por la conducción 
de cada fardo de contrabando lo mismo que 
por el fíele del de Colección. 

23. Los navieros. Capitanes ó Arráeces y 
demás tripulantes de los buques conductores 
de tabaco, tendrán entendido que, al fondear 
en bahía, ninguno podrá tener mayor can
tidad do una libra para su uso: y como pol
las circunstancias especiales do esta contrata 
no sea conveniente la aplicación de las penas 
corporales y. confiscación y embargo del bu
que, se señala por pena la doble mulla or
dinaria ó sea el cuadruplo valor que el ta
baco decomisado deba tener por su peso á 
precio de estanco en la clase de segunda su
perior. La mitad de las cantidades que por 
tal razón se cobre, se adjudicará á favor 
de los individuos del Resguardo aprehensores, 
en el acto de exigirse la multa, y la otra 
mitad en papel de multas; sin que por esto 
el tabaco que se aprehenda deje de consi
derarse como decomiso é introducirse en los 
Almacenes para la liquidación y distribución 
respectiva en favor de los partícipes. 

24. La pena pecuniaria establecida en el 
artículo anterior, sea el que quiera quien 
haga el contrabando, se hará efectiva por la 
Dirección general, descontando su importe de 
lo que por el flete del buque deba la Hacienda 
satisfacer, dejando á salvo su derecho al na
viero para que se cobre ó indemnice del que 
ó los que hubieren cometido el delito. 

25. La exención de la pena corporal esta
blecida por la condición 20.a es absolutamente 
esclusiva para el Capitán y tripulación de los 
buques que hagan las'conducciones en virtud 
de esta contrata; pero de ninguna manera al
canza á las demás personas que puedan re
sultar dueños ó cómplices en el delito del 
contrabando que se aprehenda en dichos bu
ques, respecto á las cuales se seguirá la causa 
por los trámites establecidos, y se les apli
carán las penas marcadas en la legislación 
vigente, según la importancia del delito. 

26. Si el terminarse la monzón quedase 
tabaco en los Almacenes de embarque de las 
Colecciones que comprende esta contrata por 
no haberse sacado toda la cosecha en tiempo 
oportuno, el contratista abonará á la Hacienda 
2o céntimos por cada fardo que hubiere de
jado de traer á la Capital. 

27. Para garantir el exacto cumplimiento 
de esta contrata se afianzará el contratista en 
la cantidad de ocho mil pesos, á satislaccion 
de las oficinas generales del ramo, otorgán
dose al efecto la correspondiente escritura, 
en la que se espresará que los fiadores res
ponden de mancomún é insólidum, renun
ciando el beneficio de escusion. 

28. Los licitadores que han de ser con
vocados con treinta dias de anticipación del 
en que se ha de reunir la Junta de Reales 
Almonedas, presentarán al Sr. Presidente sus 
respectivas proposiciones firmadas en pliegos 
cerrados, bajo lá fórmula precisa que se de
signa al final, sin cuyo requisito de rigor 
no serán admitidas, indicándose además en 
él sobre la correspondiente asignación per
sonal. 

29. Para poder entrar en licitación se re
quiere como circunstancia de rigor que al 
pliego cerrado se acompañe por separado el 
documento que justifique haber constituido 
al efecto en depósito en la Tesorería general 
de Hacienda pública ó en el Raneo Español 
Filipino la cantidad de mil pesos para acre
ditar la capacidad del licitador, de cuyo de
recho de licitar no se escluye la calidad de 
chino, mestizo, natural ó estrangero domici
liado que quieran entrar en »la presente 
contrata. 

30. Según vayan recibiéndose los pliegos 
y calificándose las fianzas de licitación, el 
Sr. Presidente dará número ordinal á los 
que sean admisibles á juicio de la Junta, 
haciendo rubricar el sobrescrito del. pliego 
cerrado al interesado. 

31. Una vez recibidos los pliegos no po
drán retirarse bajo protesto alguno, quedando 
sugetos á las consecuencias del escrutinio. 

32. A los diez minutos después de reci
bidos todos los pliegos que se hayan pre
sentado, se dará principio á la apertura y 
eserutinio de las proposiciones, leyéndolas el 
Sr. Presidente en alta voz, y tomando el Es
cribano nota de cada uñando ellas. 

33. Si resultasen empatadas dos ó mas 
proposiciones que sean las mas ventajosas se 
abrirá licitación verbal por un coito término 
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que fijará el Sr. Presidente solo enlre los au
tores de aquellas, adjudicándose el rcmale al 
que mejore mas su propuesta. En el caso de 
no querer mejorar ninguno de los que h i 
cieron las proposiciones mas veniajosas que 
resultaron iguales, se liará la adjudicación á 
favor de aquel de ellos cuyo pliego tenga el 
m'unero ordinal menor. 

34. Para la Ibrmalizacion do la éscritura 
de alianza miento, y demás respecto á la tra
mitación del espediente, se observarán las 
disposiciones vigentes. 

3o. No se admitirá proposición alguna que 
altere ó moddique en lo mas mínimo este 
pliego de condiciones. 

Binondo 2i) de Abril de 1859.=Genaro 
Rienda.=P. S.=Anlonio de Lara. 

Aclaración.—Este servicio dará principio, 
con el primer tabato que entreguen los igor-
rotes en los meses de Warzo, Abril y Mayo 
de ISliO. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de 

Reales Almonedas. 
D . . se cómprete 

conducir á los Almacenes generales de esta 
Capital lodo el tabaco que se produzca en 
las Colecciones de la Union, Abra y Lepante, 
con entera sugecion al pliego de condiciones 
que se ha publicado en el Dolctin oficial; y 
si se le adjudica este servicio, ofrece tras
portar el tabaco de que se trata al precio 
de por, fardo. 

Alanila etc. 
Firma del inlerosado. 2 

Se anuncia al público, que el dia 10 de 
Agosto procsimo a las doce de su mañana 
ante la Junta de Realas Almonedas que se 
verificará en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta el arriendo de 
los mercados públicos de la provincia de llocos 
Sur, bajo el tipo en progresión ascendente 
de 1872 ps. anuales, y con sugecion al pliego 
de condiciones que desde esta fecha está de 
maniliesto en la oficina del que suscribe. Los 
que gusten prestar este servicio acudirán su 
licieniemente garantidos en el diá, hora y 
lugar arriba designados para su remate en el 
mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almone
das de Manila 12 de Julio de 18.r)9.—Manuel 
Marzano. 1 

Se anuncia al público que el diez y sois 
de Agosto próesimo á las doce,de su mañana 
ante la Junta de Reales Almonedas que se ve
rificará en los estrados de la Intendencia ge
neral, se sacara á subasta la contrata de la 
obra de un puente de mamposlería sobre el 
canal de lialete en la nueva calzada do Ar
roceros al Cementerio de Paco, y adquisición 
de noventa un mil cávanos de hormigón para 
las capas superiores del mismo camino, con 
sugecion á los pliegos de condiciones que se 
insertan á continuación. Secretaría de la Junta 
de Reales Almonedas de Manila doce do Julio 
de mil ocliocientos cincuenta y nueve.=Ma-
nuel Marzano. 

DlHECCION DE OBRAS PUBLICAS DE LA l'r.OVINCIA 
DE MANILA.==/'/¡V(/o de condiciones para la su
basta del puente de mamposteria de la nueva 
raizada desde el Hospital de Arroceros á Paco. 
Í .J La obra que se ha de ejecutar es un 

puente de manipostería de ladrillo, con ca
denas y estribos de sillería de Meycauayan; 
arreglado al proyecto adjunto. 

2. Para la construcción de los dos estribos 
del puente se demolerá primero perlbctamenlo 
la manipostería actual, se dragará el fondo 
hasta quitar todo el fango, y sentando encima 
el emparrillado de las dimensiones que marca 
él plano y en la forma que allí se señala. 
La manipostería irá perfectamente labrada y 
sus juntas y asientos se harán con mezcla 
formada de cal polvo de angono y polvo de 
ladrillo en la proporción de dos de cal uno 
polvo angono y de ladrillo. 

3. '' E l contratista avisará por escrito al 
Director de la obra el arribo á ella de los 
materiales, y este dentro de los tres días, si
guientes, deberá proceder por sí, o por medio 
de una persona de su confianza', pero siempre 
bajo su esclusiva responsabilidad, á reconocer 
.su calidad dimensiones y demás circunstan
cias, clasificando v separando los admisibles 
de los que no lo sean, debiendo estos úl
timos ser estraidos de la obra dentro de los 
tres dias siguientes á él en que el Director 
haya manifestado por escrito al contratista 
el resultado de su reconocimiento. 

4. " Si el contratista no se hallase con-
for.me con el desecho de materiales hecho por 
el Director de la obra, dirijirá su reclama
ción por escrito al Gefe de la provincia dentro 
de ios' tres dias prefijados en el artículo an
terior para que los estraiga de ella, pues 
pasado este término no se le oirá ni adniF 
lirá reclamación alguna. Inmediatamente que 
dicho Gefe reciba la reclamación, dispondrá 
la suspensión de Ja estraccion de los ma
teriales ordenada poT el Director dando co
nocimiento á la Superioridad. Esla dispondrá 
eí dia en que deba verillcarse á presencia 
del Gefe de la provincia un oueVO recono
cimiento hecho ffor un facultativo dibMul0 
del Director de la obra nombrado por la 
misma Superioridad, y otro por parte del cen

tralista, á quien previamente se le habrán 
dado las prevenciones convenientes: el es
presado Director de la obra asistirá también 
para hacer las indicaciones que crea conve
nientes, ó dar las esplicaciones que se le pi
dieren. Del resultado de este reconópimiemo, 
se estenderá un acta en que los dos nuevos 
facultativos estenderán bajo su firma su con
formidad en la parte que lo estén, y deta
llarán razonándolas todas las en que disientan. 
El Director de la obra y gl contralista fir
marán haber presenciado el reconocimiento. 

3.d Si el contratista no hubiese ^ querido 
nombrar por su parte facullativo, o si este 
no se presentase el dia y hora marcados 
para el reconocimiento, se prescindirá de él 
procediendo en todo lo demás, de la manera 
espresada en el artículo anterior. 

o." Examinada por la Superioridad el acia 
á que se refieren los dos precedentes artí
culos, resolverá de plano; sin que el contra
tista pueda hacer nuevas reclamaciones por 
ningún concepto: esla resolución será comu
nicada al Gete de la provincia, para que ha
ciéndolo á su vez al Director de la obra y 
al contratista, quede cumplimentada dentro 
de los tres dias siguientes á él en que les 
haya sido comunicada. 

7.' Si de la anterior resolución superior, 
resultase deben desecharse el todo o una 
parte, por pequeña que sea, de los materiales 
reconocidos,, el contra lista abonará todos los 
gastos que haya exigido el reconocimiento. 

8 / E l contratista'debe en todos los casos 
facilitar de su cuenta todos los operarios; 
herramientas y cuanto se necesite para toda 
clase de reconocimientos, tanto de materiales 
como de obra ejecutada. 

9. " El contralista quedará obligado á acep
tar durante el curso de las obras todas las 
variaciones que la Superioridad crea conve
niente introducir; pero si estas variaciones, 
aunque so hallen dentro del importe total 
de la subasta, ascendiesen á la sesta parte 
de dicho importe, tendrá obeion á pedir la 
rescisión del contrato. En este caso, si lo 
reclama, la Adminislraeion lo abonará el valor 
de todos los materiales, efectos y útiles 
que tenga al pié de la obra, los primeros 
á los tipos del presupuesto rebajados en los 
que les corresponda de la baja total del re
mate, y los dos últimos prévio avalúo hecho 
por peritos de ambas partes. 

10. Las variaciones á que se refierS el 
artículo anterior, se compensarán con arreglo 
á los tipos del presupuesto, después de re
bajadas en Ja proporción que les corresponda 
de la total baja del remate. Si la variación 
que haya necesidad de hacer, no tuviese tipo 
en el presupuesto, será marcado por el Di 
rector de la obra y un perito nombrado por 
el contratista, y si estos no estuviesen con
formes, la Superioridad nombrará un tercero 
en discordia que lo fijará definitivamente, sin 
que al contratista le quede derecho á nue
vas reclamaciones. Si las variaciones espre
sadas produjesen un auinenlo ó disminución 
en el importe total del remate, no dejarán 
de llevarse á cabo: en el primer caso le será 
abonado al contratista él importe del aumento, 
con arreglo á los tipos del presupuesto, y 
si no los hubiese, se lijarán por medio de 
peritos como antes SÍ; ha dicho: en el se
gundo se le rebajará del importe de la su
basta el de las disminuciones avaluadas por 
los mismos medios espresados para el abono 
de los aumentos. 

11. La Dirección é Inspección facultativa 
de las obras, pertenece esclusivamente al Di 
rector de obras públicas de la provincia y 
por imposibilidad ó falta de este, por la per
sona facultativa que tenga á bien designar 
la Superioridad; y en tal concepto el con
tratista quedará obligado á cumplimentar to
das las disposiciones facultativas de dicho 
funcionario. 

1G2. El Director de la obra tendrá derecho 
á colocar en ella un maestro de su confianza, 
que vigilará conslanlemenle el exacto cum
plimiento de todas sus disposiciones faculta
tivas respecto á la bondad de la mano de 
obra, que no se empleen oíros materiales que 
los recibidos, y todo cuanto pueda conspirar 
á la mejor ejecución de las mismas, y el 
exacto .cunfplimiento de estas condiciones fa
cultativas. Este maeslrillo gozará el jornal 
diario, incluso los de fiesta de un peso, cuyo 
abono será de cuenta del contratista. 

13. Las obras empezarán dentro de los 
treinta dias siguientes al en que por el Es 
crimino se le haga al otorgante la notifica
ción de estar aprobada la contrata en su favor, 
y se concluirán dentro de los primeros ciento 
veinte dias hábiles de trabajo no incluyendo 
por consiguiente en ellos los festivos ni aque
llos en que la lluvia ó viento, impida tra
bajar. 

14. Si por circunstancias especiales, legí- I 
timas é imprevistas, no se hubiesen podido 
concluir los trabajos en el tiempo prefijado, i 
el contratista lo hará presente al Gefe de la 
provincia para que oido el parecer faculta
tivo del Director de la obra, lo eleve con 
su informe á la Superioridad, que determi
nará lo que estime conveniente. 

l o . E l contralista llevará un cuaderno 
donde el Director de la obra hará constar 
bajo su firma, los dias en que la lluvia, viento 
ú otras circunstancias agenas á la voluntad 
del contratista, no permitan trabajar, á fin 
de que en ningún tiempo pueda haber duda 
¡"«spectp al 'dia en que cumple el plazo de 
los' ckutQ veinte dias hábiles fijados para la 

terminación de las obras. En el mismo libro 
estampará también las órdenes importantes 
que juzgue oportuno dar, con cita de la con
dición correspondiente, y bi á la 3.' repe
tición de una misma orden no le hubiese dado 
cumplimiento el contratista, lo pondrá eu co
nocimiento del Gefe de la provincia que lo 
elevará á la Superioridad la cual determinará 
lo que estime oportuno. 

10. La Superioridad podrá amoneslar, mul
tar y hasta disponer se continúen las obras 
por Administración por cuenta y riesgo del 
contratista, según la importancia y gravedad 
de las fallas que este cometiere en el exacto 
cumplimiento de estas condiciones. 

11. Para que los trabajos no sean aban
donados á especuladores desconocidos rt in 
hábiles, el contratista no podrá ceder el todo 
o parle do su contrata, en la inteligencia que 
si se descubriese que esta cláusula ha sido 
eludida el Gefe de la provincia podrá deter
minar su rescisión, y en este caso se pro
cederá á una nueva subasta por cuenta y riesgo 
del contratista. 

18. El tipo descendente para el remate 
será la que importa el presupuesto aprobado. 

19. La cantidad en que se rematen las 
obras será abonada en tres plazos; el primero 
l'-rminado 1ÜS machónos y muros en ala, el 
segundo construida la bóveda de ladrillo y su 
macizado y zócalo de piedra; y el tercero 
después de su recepción final. 

20. Los dos primeros plazos á que se re
fiere la anterior condición serán abonados al 
contratista inmediatamente que para cada uno 
de ellos presente certificación del Director 
de la obra en que declare haberse llenado 
todas las condiciones facultativas contenidas 
en este pliego. Para abonarle la última ter
cera parlo, ha de proceder la recepción final 
de la obra en la forma siguiente. El Gefe 
de la provincia acompañado del Director do 
la obra y de otro Ingeniero ó Arquitecto que 
no haya intervenido en ella, nombrados al 
efecto por la Superioridad, se constituirán en 
el lugar de la misma, y en jaresencia del 
contratista, procederán los dos facultativos á 
verificar un minucioso reconocimiento, te
niendo á la vista todos los plano?, presu
puestos, pliego de condiciones y demás do
cumentos necesarios, y concluido se estenderá 
un acta en que clara y terminantemente, 
manifestarán si la obra debe darse por re
cibida, por haberse llenado todas las condi
ciones facultativas del proyecto, presupuesto, 
y este pliego; razonando,"si las hubiere las 
fallas que se hubiesen cometido, y se opon
gan á la recepción; .en cuyo documento fir
mado por ambos facultativos y por el Gefe 
de la provincia que espresará haber presen
ciado el reconocimiento, estampará el con
tratista su conformidad, ó no, razonándola 
en este último caso. Esla acta se elevará á 
la Superioridad que en su vista determinará 
que se abone al contratista el último plazo 
y se le cancelen las escrituras de fianza, ó 
bien que se proceda por administración y 
por cuenta y riesgo del mismo, á efectuar 
las modificaciones y reparos necesarios hasta 
que un nuevo reconocimiento por las mismas 
personas produzca otra acta semejante en la 
que se esprese quedan cubiertas todas las 
obligaciones de dicho contratista. Los gastos 
que con arreglo á la tarifa de honorarios que 
para los Arquitectos de la Academia de San 
Fernando rige en la Península, originen este 
ó estos reconocimientos para la recepción final, 
serán de cuenta del contratista en lo respec
tivo al Ingeniero ó Arquitecto nombrado por 
la Superioridad. 

21. Todas las variaciones ó modificaciones 
por pequeñas que sean, que convenga intro
ducir en las obras deben ser previamente apro
badas por la Superioridad, en la inteligencia 
que el contratista será esclusivamente respon
sable de ellas, si se prestase á verificarlas 
sin este requisito. 

22. Si hubiese alguno que presentase pro
posición de hacer la obra sin recibir nin
guna cantidad hasta después de concluido 
el puente y entregado según se ha espre
sado en el anterior artículo deberá admitirse, 
y aun á igualdad de tipo, preferirse sin exi-
jir lc mas lianza que la pérdida del material 
empleado caso de incumplimiento. 

23. Fijado en la condición trece el plazo 
en que deben efectuarse las obras, con las 
escepciones que la misma espresa, y debiendo 
el Gofo de la provincia conocer inmediata
mente ios dias en que el contratista inter
rumpa los trabajos, por las causas previstas 
en dicha condición, siempre que por el Di 
rector facullativo se haga constar en el res
pectivo cuaderno esta circunstancia, lo pondrá 
el contralista inmediatamente de oficio en co
nocimiento del Gefe de la provincia y se una 
dicho parte al espediente de remate donde 
deben constar todas las alternativas que ocur
ran durante la ejecución de las mismas. 

Manila 21 de Mayo de 18o9.=Amado López 
Esguerra. 

DiUECCION DE LA ADMINISTRACION LOCAL DE l ' I -
LII>INAS.==P/Í></O de condiciones admtnislratiias 
que ha de servir de base para la subasta de 
la construcción de un puente de mamposteria en 
la nueva calzada desde el Hospital de Arro
ceros al cementerio de Paco con destino al paso 
de convoyes fúnebres. 

I . " Se subasta en Junta de Reales A l 
monedas la construcción de un puente de 
manipostería en dicho sitio sobre el canal 
de Ralele. 

2. ü El tipo descendente para abrir j S 
tura con arreglo al proyecto, es de cuair0 
mil ochocientos treinta y cuatro pesos ochenij 
y ocho céntimos segua presupuesto. 

3. " El contratista habrá de sujetarse en u,, 
todo á las condiciones facultativas, plano » 
presupuesto formado por el Arquitecto 
Superior Gobierno. 

I . " Los licitadores deberán indispensable, 
mente presentar á la Junta una fianza 
garantice el cumplimiento del contrato, h i^ 
sea hipoteca de fincas, fiador de reconocido 
arraigo ó depósito de quinientos pesos en 
metálico, sin cuyo requisito no serán admu 
lidos en subasta. 

o.0 El tipo de duración para concluir jj 
obra, es el qué espresa las condiciones fa, 
cultativas, pagando el contratista la multa de 
diez pesos por cada dia que esceda de aquej 
plazo, á no ser que circunstancias impr^ 
vistas que deberá justificar hayan dado lugaf 
á ello, en cuyo caso podrá relevársele "de 
la multa por la autoridad Superior; pero de-
berá el contratista reclamarlos con la anfi. 
cipacion necesaria. 

C." Los materiales que hayan de emplearse 
en la obra según presupuesto, deberán ser 
reconocidos por el Arquitecto del Superior 
Gobierno, como Director de obras públicas. I 

7. ° .Los pagos de la cantidad, en que se 
efectué la contrata se ordenarán precisamente 
en los plazos marcados en las condiciones 
facultativas por la Dirección general de la 
Administración Local con presencia de las 
certificaciones espedidas por dicho Arquitecto, 
sin cuyo requisito no se hará ningún pago! 

8. ° Concluidas las obras del puente serán 
necesarios los requisitos que marca las es
presadas condiciones facultativas para poder 
hacerse al contratista el pago del último tercio 
de su contrata, la entrega del depósito en 
metálico si lo hubiere y cancelar por consi
guiente la fianza. 

9. ° La escritura pública que haya de otor
garse deberá estenderse sin falta dentro de' 
los diez dias en que se comunique al rema
tante la aprobación de la contrata, debiendo 
este empezar á contar desde la fecha en que 
se le diga al contratista por el Alcalde mayor 
1.° de esta provincia. 

10. El contratista no tendrá derecho á in
demnizaciones de ninguna especie, ni podrá 
tampoco reclamar anticipos en metálico hasta 
los plazos marcados para percibir sus pagos. 

I I . Si después de efectuado el remate se 
resistiese el rematador á efectuar la obra, 
se procederá por la administración á lo que 
corresponda contra el mismo: el cual abonará 

,los perjuicios que se sigan por el no cum
plimiento del contrato. 

12. No tendrá efecto la contrata ínteriii 
no sea aprobada por la Autoridad Superio 
en favor del rematador y se encuentre este 
afianzado. 

Manila 2o de Mayo de 1859.=Agustin San-
taya na. 

DIRECCIÓN DE LA ADMINISTUACION LOCAL DE FILI
PINAS. = Condiciones qne han de servir para con
tratar la adquisición en subasta pública M 
hormigón que se necesiía para el terraplén ó 
resello de la calzada que se está construyendo 
desde S. Miguel el Viejo, al Cementerio de Pacot 

1. a Se subasta ante la Junta de Peales Al
monedas el dia que se íiie por la Intendencia 
general, la adquisición de noventa y un mil 
cávanos de hormigón para la capa superior 
del firme de la cafzada espresada. 

2. * El tipo descendente para abrir postura 
será el de cinco pesos por cada cien cavanes 
ó el total de cuatro mil quinientos cincuenta 
pesos. 

3j" El que desee interesarse en esta con
trata so presentará por escrito, suscribiendo 
con él un fiador de reconocido abono para el 
cumplimiento de la contrata. 

4." Los cavanes de hormigón serán medi
dos á satisfacción del Alcalde mayor l . " de 
esta provincia ó persona que este designe al 
electo. 

5 / Los noventa y un mil cavanes deberán 
ser precisamente por mitad entre menudo y 
grueso con el objeto de que la calzada lleve dos 
capas. 

ti.4 E l sitio en que haya de depositarse 
el hormigón será designado por el Gefe de la 
provincia, con quien deberá ponerse de 
acuerdo el contratista y el tiempo en que ha 
de quedar entregado el total de aquel, será 
también designado por dicho Sr. Alcalde mayor 
no debiendo pasar este del plazo de un mes, 
á no ser que se considere conveniente mas 
tiempo, según las circunstancias del caso. 

7.* El importe de la contrata será abonado 
al contratista mitad en oro y mitad en plata 
en dos plazos: el 1." tan luego como presente 
en la Dirección de la Administración local una 
certificación ú oficio espedido por el Sr. Al
calde mayor 1.° en donde haga constar haber 
depositado la mitad del hormigón y el 2.' 
cuando justifique del mismo modo la total en
trega dê  los noventa y un mil cavanes. 

8.11 El contratista se afianzará precisamente 
dentro de los diez dias de comunicárselo 
aprobación de la contrata, principiando esta 
tan pronto como se le ordene por la men-. 
clonada Alcaldía mayor l . ' , lleno que sea el 
requisito de la fianza, y no tendrá efecto la 
contrata ínterin no se encuentren cumplidas 
estas formalidades. 

Manila 2o de Mayo de 1859.--Agustin San-
tayana. 2 



$ m m R M O S A . 
DIA 19 DE JÜLÍO. 

^nc Tas Santas Justa y Rufina Vírgenes 
V A R T f f La**aVicente de Paul Conjesor y 

y San amaoo PaPa Confesor. 
• î nín — L a pasión de las santas vírgenes 

^ " t ñ n * en Sevilla, en España; á las cua-
Justa y " ^ " i ' esideute Diojeniano, y las mando 
les prendió ei r . o deSpedazarlas con garfios 
estender en ei P «tormentó en la. carecí con 
d0 hierro: desp ha9ta ^ JustR h.0 en 
hambre y o t r a ^ ^ al Senor le rom. 
la cárcel, y a 
pieron la cabeza. 

SANTO DE MAÑANA.' 
^^ r - cc T n* Slas Margarita y Librada Vir-

M ^ f í C ^ m S Profeta y Si Pablo 
genes y M<"lir ¿¡ácono Mártir. ' 

S E C C I O N 

Ademas d é l a inaugurac ión de la nueva 
v bonita plaza del Cármen de que ya dimos 
Ltícia á nuestros lectores en el numero 
^ dominoo último, se verifico también 
el sabarfor la tarde la del nuevo puente 
llamado de Aceyteros en la divisoria de 
W o y Binondo y junto al nuevo y espa-
cioso mercado que en aquel mismo sitio 
se halla en construcción. 

Hasta el dia existía allí sobre el estero, 
que atravesando todo lo largo del pueblo 
de Tondo se dirige k desembocar en el 
Pasi"- por el centro del de Binondo, otro 
puente de tablas en bastante mal estado, 
tal que su composición era una obra que 
de justicia se reclamaba. 

Se ha verificado al fin construyendo un 
hermoso puente de fábrica y madera, an
cho, cómodo y con buenos antepechos y 
barandillas. 

En su centro se construyó una especie 
de pagoda engalanada de colgaduras y 
banderas con una elegante mesa puesta 
para refresco. Verificó la bendición el 
M. R. P. Cura de Tondo, siendo Padrino 
el Sr. Alcalde i .0 de la provincia; asistió 
al acto una banda de mús ica , y hubo gran 
concurrencia. 

Posteriormente a la publ icación de nues
tros artículos sobre mejoras en las cerca
nías de Manila y después de haber dado 
cuenta á nuestros lectores de la conclusión 
de varios puentes y otras obras, se ha 
concluido también y se halla transitable 
para el público el puente llamado de U r -
réjola, que desde la nueva casa-tribunal 
de Syi ta Cruz da paso a la t ambién 
nueva calle de Lacoste, de que ya hemos 
hablado. 

En el vapor inglés Chusan que salió 
el sábado i 6 del corriente con destino á 
Hong-kong, se embarcaron de1 pasajeros 
los Sres. 1). Joaquín Quintero, capi tán de 
navio; D. Emilio Diaz, comandante de I n 
genieros, con su esposa y cuatro niños; 
B . Carlos Gullér, teniente de infantería: 
D. Antonio M . Marcaida; Fray Francisco 
Rivas; tres beatas para el establecimiento 
de beneficencia en I long-kong, y los es-
trangeros Mr. Alexandro Mayhan de Mar
tin y siete chinos. 

Se nos ha dirigido por un vecino de 
esta ciudad el siguiente comunicado. 

Sres. Redactores del Boletín oficial. 
Muy Sres. mios: Ruego á VV. tengan la 

bondad de llamar la atención de quien cor
responda para que la útil reforma que se 
practica en la calle de Santa Potenciana, ha
ciendo desaparecer los imponentes boquerones 
que en ella solía haber, se haga estensiva 
1 • H^K en 1311(211 estac*0 un lrozo de la acera 

dicha calle, y al mismo tiempo arreglar 
ia parte de la referida calle que cruza en la 
ae Magallanes dando corriente á las aguas á 
in de evitar que al llover un poco se tormén 

10s charcos que en ella se ven. 
Uueda de VV. atento S. S. Q. B. S. M. 

Un vecino de los sitios designados. 

Con motivo de las grandes cuestiones 
que se suscitan en Europa, y de la que 
ia dado lugar á la actual guerra de Italia, 

^ ^sta hablando á cada instante de la 
^ama Alianza, y ci tándose los artículos 
^ los tratados de 1815. Hemos creido, 
LVi0 "í181110' complacer á algunos de nues-

^lectores copiando el contrato que lleva 
c onT^? de Santa Alianza ^ 01 act* ad i -
aparee^t de ^ la ^ 
T?,r a reP«rticion que se hizo de la 
t r e l l ?? iCUa.ndo se hubo eclipsado la es-

lla del Primer imperio francés: 

«EN NOMBRE DE LA SANTISIMA E INDIVISIBLE TRINIDAD. 

de P r n í í o 1 ' C\ emPerador de Austria, el rey 
msia y el emperador de Rusia, en vista 

de los grandes acontecimientos que han se
ñalado cu Europa el curso de los tres años 
últimos, y principalmente de los beneficios 
que ha placido á la Divina Providencia derra
mar sobre los Estados -cuyos gobiernos han 
puesto su confianza y su esperanza en ella ¡ 
sola, habiendo llegado á persuadirse intima-
mente que os preciso asentar la marcha que 
deben adoptar las potencias en sus mutuas 
relaciones, sobre las sublimes verdades que 
nos enseña la religión eterna del Salvador; 

Declaran soíemnemente que la presento acta 
no tiene por objeto sino el manifestar á la 
faz del universo su incontrastable resolución 
de no tomar otra regla para su conduela, 
ya sea en la administración de sus ,respec
tivos Estados, ya sea en sus relaciones po
líticas con los demás gobiernos; sino los pre
ceptos de esta religión santa, preceptos de 
justicia, de caridad y de paz, los cuales, 
lejos de ser únicamente aplicables á la 
vida privada, deben, por el contrario, i n 
fluir directamente en las determinaciones 
de los príncipes, y guiar todos sus pasos, 
como son el único medio de consolidar las 
instituciones humanas y de poner remedio 
á sus imperfecciones. 

En su consecuencia, SS. MM. han conve
nido en los artículos siguientes: 

Artículo 1.° Con arreglo á las palabras 
de las Santas Escrituras que mandan á todos 
los hombres mirarse como hermanos, los tres 
monarcas contratantes permanecerán unidos 
por los vínculos de una verdadera é indi
soluble fraternidad, y considerándose como 
compatriotas se prestarán en cualesquiera oca
siones y lugares, auxilio, ayuda y socorro; 
mirándose con respecto á sus súbditos y 
ejércitos como padres de familia, les d i r i 
girán con el mismo espíritu de fraternidad 
de que so hallan animados para proteger la 
religión, la paz y la justicia. 

A r l . 2.° En su consecuencia, el único prin
cipio en vigor, ya sea entre los referidos 
gobiernos ó entre sus súbditos, será el de 
prestarse recíprocamente servicio, de probarse 
por una benevolencia inalterable el afecto 
mútuo de que deben estar animados, de no 
considerarse sino como miembros de 'una 
misma nación cristiana, no mirándose los 
mismos tres príncipes aliados sino como á 
delegados de la Providencia para gobernar 
tres ramas de una misma familia, á saber: 
el Austria, la Prusia y la Rusia, confesando 
asimismo que la nación cristiana, de la que 
ellos y sus pueblos forman parte, no tiene 
realmente otro soberano que aquel al que 
solo pertenece con propiedad el poder, por
que en él solo s'e encuentran todos los te
soros del amor, de la ciencia y de la sabi
duría infinita: esto es. Dios nuestro divino 
Salvador Jesucristo, el verbo del Altísimo, 
la palabra de la vida. SS. MM. recomiendan, 
en consecuencia, con la mas tierna solicitud 
á sus pueblos como el único medio de go
zar de esa paz que nace de la buena con
ciencia, y que solo es duradera de forti
ficarse cada dia mas 'en los principios del 
ejercicio de los deberes que el Divino Sal
vador ha enseñado á los hombres. 

Art. 3.° Todas las potencias que quieran 
profesar solemnemente estos principios sa. 
grados que han dictado el presente acto, y 
reconozcan cuan importante es á la dicha de 
las naciones, por tanto tiempo agitadas, el 
que estas verdades ejerzan en adelante sobre 
los destinos de los hombres todo el inílujo 
que les corresponde, serán recibidos con tanto 
ahinco como afecto en esta Santa Alianza. 

Hecho por triplicado, y firmado en París 
el año de gracia de 18Ío, y el 14 y 2G de 
Setiembre. 

(Firmado.) FRANCISCO. 
FEDERICO GUILLERMO. 

ALEJANDRO. 
Conforme con el original. 

ALEJANDRO. 
En San Petersburgo, el dia de la Natividad de 

Nuestro Salvador, 23 de Diciembre de 1813.» 
ACTA FINAL DEL CONGRESO DE VIENA. 

En nombre de la Santisima é Indivisible Trinidad. 
Habiéndose reunido en Viena las potencias 

que han firmado el tratado celebrado en Pa
rís en 30 de Mayo 1814 para completar las 
disposiciones del mismo y hacer los arreglos 
necesarios á la pacificación general, etc., nan 
autorizado á sus plenipotenciarios para ajus-
tar y firmar los artículos siguientes: 

«Art. I . El ducado de Yarsovia queda reu
nido al imperio de Rusia, para ser poseído 
por S. M. el emperador de la misma, sus 
herederos y sucesores perpetuamente. S. M. I . 
usará con sus demás títulos el de «czar, rey 
de Polonia.» Los polacos, súbditos respectivos 
de la Rusia, del Austria y de la Prusia, ten
drán una representación é instituciones na
cionales, arregladas según el modo de exis
tencia política que juzgue útil y conveniente 
concederles cada uno de los gobiernos á que 
pertenecen. 

I I . La ciudad de Cracovia, con su terri
torio, queda declarada para siempre ciudad 
libre, independiente y estrictamente neutral, 
bajo la protección de la Rusia, del Austria 
y de la Prusia. 

I I I . S. M. el rey de Sajonia renuncia para 
siempre por sí y sus descendientes y suce
sores los derechos y títulos sobre los dis
tritos y territorios de su reino que han sido 
reunidos á la Prusia. Estos distritos y ter
ritorios serán designados con el nombre de 

«ducado de Sajonia,» y el rey de Prusia aña
dirá á sus títulos de «duque de Sajonia, mar-
grave de las dos Lusacias y lan-grave de 
Turinjia. 

IV. El Austria, la Rusia, la Gran-Rrelaña 
y la Francia garantizan al rey de Prusia la 
posesión de los países designados en el ar
tículo precedente. 

V. Habiendo vuelto el rey de Prusia á 
la posesión de sus derechos, de resultas de 
la última guerra, vuelve á tomar nuevameute 
posesión de la ciudad de Dantzick, del cír
culo de Godbns, de la Vieja-Marcha, de la 
parlo del ducado de Magdeburgo, situado en 
la orilla izquierda del Elba, de Paderbon y 
de .Neufchatel, etc., etc. 

V I . El rey de Prusia reunirá á su mo-
ñaraufá á la parte de acá del Rhin, la ciudad 
de \Velclar y su territorio, el gran ducado 
de Berg, el ducado de Wesifalia, el condado 
de Dortmund, y el principado de Siejen, y 
en la orilla izquierda de las ciudades y ter
ritorios que estensamenle se espresan en el 
tratado. 

V I I . El rey de la Gran-Bretaña sustituirá 
á su antiguo título de «elector del santo im
perio romano, el rey de Hannover.» 

V I H . El rey de Prusia le cede el prin
cipado de Hildesheim, la ciudad de Gozlar, 
el principado de Ost-Frise, etc. 

I X . E l rey de la Gran Bretaña cede al rey 
de Prusia una parte del ducado de Luxem-
burgo, las bailias de Kloctz, de Elvingerode, 
de Rekeberga, etc. 

X . El rey de Baviera poseerá en toda 
propiedad y soberanía el gran ducado de 
Wurzburgo. 

X I . La ciudad de Francfort, con su ter
ritorio, queda declarada libre y hará parle 
de la liga germánica. 

X I I . El príncipe primado recibirá, á con 
tar desde el 1.° de Junio de 1814, una pen
sión vitalicia de cien mil florines por via de 
indemnización. 

X I I I . Se agrega al gran ducado de Hesse, 
en cambio del de Wesfalia que se cede al 
rey de Prusia, un territorio á la orilla iz
quierda del Rhin, en lo que fué departamento 
de Mont-Tonnerre, comprendiendo una po
blación de 140,000 habitantes. 

X I V . Se reúne al reino de los Paises-
Bajos el antiguo ducado de Luxemburgo; pero 
la misma ciudad de Luxemburgo será con
siderada, con respecto á lo militar, como for
taleza de la Confederación germánica. 

XV. Se reconoce como base del sistema 
helvético la integridad de los diez y nueve 
cantones suizos, tales como existían en cuerpo 
político cuando el convenio de 29 de Diciem
bre de 1813. 

X V I . El Valais, el territorio de Ginebra y 
el principado de Neufchatel, quedan reunidos 
á la Suiza, y formarán tres nuevos cantones. 

X V I I . El obispado de Basilea y la ciudad 
de Bienne serán parte del cantón de Berna. 

X V I I I . Los estados que componían la ex-
república de Génova, quedan reunidos para 
siempre á los Estados del rey de Cerdeña. 

X I X . Los límites de los Estados del rey 
de Cerdeña, por el lado de la Francia, son 
corno existían en 1.° de Enero de 1792, es-
cepto las variaciones hechas por el tratado 
de París de 30 de Mayo de 1814. 

X X . El emperapor de Austria reunirá á su 
monarquía para poseerlos perpétuamente por 
si y sus sucesores, los Estados que compo
nían la ex-república de Yenecia, los ducados 
de Milán y de Mántua, el condado de Tirol, 
la ciudad de Trieste, la Carniola, la alta Ca-
rinlia, los valles de la Vallelina, de Bormio 
y de Chavenna, el territorio de la ex-repú
blica de Ragusa, etc. 

X X I . El archiduque Francisco c|e Este y 
sus herederos poseerán en toda propiedad y 
soberanía los ducados de Módena, de Regio 
y de la Mirándula. 

X X I I . S. M. la emperatriz María Luisa 
poseerá en toda propiedad y soberanía los 
ducados de Parma, de Plasencia y de Guas-
tala. La reversión de estos países se deter
minará de común acuerdo entre las cortes 
del Austria, de Rusia, de Francia España, 
Inglaterra y Prusia. 

X X I I I . E l archiduque Fernando de Aus
tria queda restablecido^ tanto para sí como 
para sus herederos, en todos sus derechos 
ele soberanía y propiedad sobre el gran du
cado de Toscana, al cual se reunirán el es
tado «de los presidios,» la isla de Elba y 
los feudos imperiales de Vernio, Motante y 
Monte Santa María. 

XXIV El principado de Luca será poseído 
en toda soberanía por S. M. la infanta María 
Luisa y sus descendientes en línea directa 
y masculina. A las rentas de este princi
pado se añadirá una de 130,000 francos que 
el Emperador de Austria y el gran duque 
de Toscana se obligan á pagar puntualmente, 
hasta que las circunstancias permitan dar 
otro estado á S. M. la infanta María Luisa 
y á su hijo. 

XXV. S. M. el rey Fernando IV queda 
restablecido, para sí y sus herederos, en el 
trono de Ñápeles, y reconocido por las po
tencias como rey del reino de las Dos-Sicilias. 

X X V I . El príncipe regente de Portugal 
se obliga á resiituir al rey de Francia la 
Guyana francesa hasta el rio de Oyapock. 

X X V I I . Habiendo usado de la lengua fran
cesa en todas las copias del presente tratado, 
queda reconocido por las potencias que han 
concurrido á este tratado, que el uso de dicho 
idioma en nada le alterará en lo sucesivo, 

ni podrá servir de argumento contradic
torio. . 

X X V I I I . Se guardará en Viena en los 
archivos de la corte y estado de S. M. I . un 
ejemplar de este tratado general, para servir 
en el caso de que una ú otra de las cortes 
de Europa juzgue convenhmíe consultar el 
testo original de este documento. 

En fe de lo cual, los plenipotenciarios res
pectivos han firmado. 

Por el Austria, el príncipe de Metcrnich 
y el barón de Wesemberga. 

Por la Francia, el príncipe de Taillerand, 
el duque de Dalbcrg y el conde Alejo de 
Noailles. 

Por la Inglaterra, MM. Chancarthy Cathar 
y Stewarl. 

Por el Portugal, el conde de Pálmelo, Don 
Antonio de Saldanha y D. Joaquín Lobo de 
Silveira. 

Por la Rusia, el príncipe de Rauzomoffski, 
el conde de Stakelberga y el conde de Nessel-
rode. 

Por la Suecia, el conde Cárlos Axel de 
Locwenhielm.» 

El gobierno inglés ha contratado con la 
compañía de Thames Iron Works la cons
trucción de uno de los grandes vapores de 
planchas de hierro: con los cuales se espera 
superar la actual arquitectura naval. Se cu
brirá de planchas./ de hierro de 4 l j 2 pul
gadas de espesor. Será de 6,000 toneladas, 
llevará 36 cañones y fuerza de 1,800 caballos 
con una marcha de 14 millas por hora. 

Las obras del canal de Suez habían em
pezado apesar de la aparente resistencia del 
Pachá en dar su sanción para que los tra
bajos se emprendiesen; ya se habían efectuado 
algunos en Peltno y el presidente de la com
pañía con varios otros funcionarios había estado 
en la mañana del 29 de. Mayo en este sitio 
para hacer un reconocimiento general del 
terreno. 

M O V I M I E N T O D E L PUERTO. 
HASTA LAS DOCE DEL DIA DE AYER. 

ENTRADAS DE ALTA MAR. 
De Hong-kong, fragata americana Fearles, de 

1282 toneladas, su capitán D. Edward Devens, en 
6 dias de navegación, tripulación 32, con efectos de 
China y 79,462 pesos en plata: consignado a loa 
Sres. Russell y Sturgis, y de pasageros T. F . An
drews con un criado chino. 

De Kmuy, id. William Spragne, de 716 toneladas, 
su capitán P. E . Bowers, en 17 dias de navegación, 
tripulación 16, con efectos de China: consignado á 
la orden. Trae algunas cartas. 

SALIDAS DE ALTA MAR. 
Para Hong-kong, vapor inglés Chusan, su capitán 

E . G. Browue, con 114 individuos de tripulitcion: 
con efectos del pais. 

Para Chanjay, barca española Soledad, su capitán 
D. Hermenegildo Barrosa, con 20 individuos de tri
pulación: con efectos del pais. 

EMTRADAS DE CABOTAGE. 
De Balayan, bergantin-goleta núm. 101 San An

tonio de Pádua, en 2 dias de navegación, con 800 
picos de azúcar, 80 bultos de café y 6 pipas de 
miel: consignado á D. Manuel Callejas, su patrón 
Raymundo Francisco. 

De Luban, pontin núm. 194 Ulises, en 3 dias do 
navegación, con 64 harigues de ipil, 2300 tabl«s do 
quizame, 2215 baraquilanes, 36 de ébano, 3000 rfyaa 
de leña, 2 anamanes y 3 tinajas de miel de aveja.-
consignado al patrón Pablo Fnjardo. 

De Pangasinan, id. núm. 89 Viajero, en 8 dias 
de navegación, con 700 cavanes de arroz y 1500 
cajones vacíos: consignado al patrón Andrés Mendoza. 

De Balayan, id. núm. 65 Sara Antonio, en 2 y 
medio dias de navegación, con 450 picos de azú
car, 20 bultos de algodón y 40 trozos de molave: 
consignado al patrón Andrés Avelino. 

De Tabaco, bergantin-goleta núm. 4 Santa Ana 
(a) Brillante, en 9 dias de navegación, con 1114 
picos de abacá: consignado á D. Francisco de P. 
Combrano, su patrón Silvestre Tejada, y de pasa
geros 4 chinos. 

De Luban, panco núm. 359 Sara Gabriel, en 2 
dias de navegación, con 1000 tablas de quizame y 
1000 rajas de leña: consignado al patrón Gregorio 
Temenia. 

SALIDAS DE CABOTAGE. 
Para Pasacao, bergantin-goleta núm. 112 Do-

minga (a) Buensuceso, su patrón I). Valentín Benito-
Para Taal, pontin núm. 162 Primoroso, su patrón 

Dionisio de Castro. 
Para id., id. núm. 141 Cordero, su patrón Leoncio 

Cargado, y de pasageros 2 chinos. 
Para CapU, bergantin-goleta núm. 66 Soledad, su 

patrón Cipriano Reyes. 
Para Zambales, panco núm. 292 Saraía ^wa, su 

patrón Guillermo Mantilla, y de pasageros 3 chinos 

V I G I A D E M A N I L A . 

DIA 18 DE JULIO DE 1859. 
A las cinco de ayer tarde, la atmósfera nublada 

viento E . N. E . flojo y mar llana. 
E l Corregidor á las seis, viento N. E . flojo y mar 

llana. 
Al amanecer de hoy, la atmósfera algo despejada, 

viento y mar calmosos, y en la esploracion un 
bergantin-goleta entrante de provincia nombrado 
Duque San Cárlos de Sorsogon. fondeado en la 
barra. 

E l Corregidor á las siete y media de esta ma
ñana, viento y mar calmosos. 

A las doce la atmósfera nublada, viento N. galeno 
y mar en calma. 
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AVISOS. 

Para Lagonoy en Camarines Sur, 
saldrá la golela CAllMKiNCITA y RAFAELA 
del 20 al 21 del aclua!; recibe carga á Beté 
y pasajeros, y la despacha en ia calle Rea' de 
Quiapo Pedro de León. 2 

El 22 del que rige saldrá para 
Iioiif) el bergantin-golela S. VICIÍINTE (a) 
TL'UIA, lo despacha 

Tomás B. y Castro. -\ 
Para Sorsogon, saldrá á la mayor 

brevedad el bergantin-golela SAINTA BAR
BARA; admite carga á flete, lo despacha 

J. M . Basa (hijo). -í 

Martillo y casa de comisión 
PE 

J. N . MOLINA. 
Para hoy mártes 19 del presante, de siete á 

nueve de su noche, venderé sin reserva varios 
muebles y efectos, tales corno aparndores, es
tantes para libros, camas, mesas para dife
rentes usos, lámparas, quinqués, relojes de 
sobremesa, una partida de sombreros de fieltro 
y piija, una id. de gorras para niños, una 
id. <Jetubos.de cristal, una id. de bruzas para 
limpiar caballos, una id. de frasquilos de esi-n-
cia de rosa, una id. de tarros de pomada Ja 
móica etc., carruages v caballos. -j 

F. B A R R E R A . 
Para el miércoles 22 del corriente, de siete 

á diez de la noche, se rematarán en almoneda 
géneros de varias clases, sombreros de fieltro 
y fe'pa, paraguas de algodón, alhajas de oro, 
vinos de diferentes clases, aceite de comer 
superior, muebles, carruages y caballos. 2 

Este periódico, que tan favorable aco
gida ha obtenido en el pais en el cortó 
tiempo que cuenta de ecslstencia, es el 
primero que de esta clase se ha publicado 
en Manila. 

Se reparte por entregas, llevadas á las 
casas de los Sres. suscritores de la Ca
pi ta l , los días i.0 y I b de cada mes; com
pon iéndose cada una de dos pliegos de 
esmerada impres ión en escelente papel 
satinado, de una l ámina litográíica y una 
cubierta de papel de color. 

Los asuntos que contiene cada entrega 
son los siguientes:—Tipos de Filipinas ó 
descripciones de paisages p i n t o r e s c o s . — O ó -
nicas del pais ó artículos de costumbres. 
Poesía .—Novela .—Revista científica y Mo
saico, terminando con un geroglífico en l i -
íografía . 

PRECIOS D E SUSCRICION. -1 peso 
al mes en la Capital y 9 reales en pro
vincia, porte franco y pago anticipado. 

SE SUSCRIBE. En Manila. Imprenta 
y l i tografía de Ramírez y Giraudier.—En 
provincias. Los Sres. corresponsales del 
Boletin oficial. 

V a publicada hasta el dia la 10.a en
trega. 

en la Escolla, martillo de D. F. Barrera. 
Se hace toda clase de compostura de relojes 

y efonómetros asegurando de su buena marcha 
por un aüo en la Capital y un año mas ciialco 
meses para las provincias. 5 

El que suscribe está autorizado 
para recibirsuscriciones al periódico úeLa Cruz. 
Su redactor es D. León Carbonero y Sol. Este 
periódico eminentemente católico saie todos los 
meses en un cuaderno de d()0 páginas. Lo qu"1 
se pone en conocimiento de los personas que 
desean suscribirse, pudiéndose dirigir á la caüe 
de Magallanes núm. 14 ó á la imprenta del 
Colegio de Sto. Tomás, en los dias y horas 
de despacho. 

Precio de suscricion 6 ps. anuales, en plata. 
Juan Cortada. 5 

Una persona de idoneidad yespe-
riencia tiene el honor de ofrecer sus servicios 
al público como profesor de los idiomas fran
cés é inglés: contando con algunas horas de 
desocupación durante el dia y por la noche, 
celebrará encargarse de la enseuanza de dichos 
idiomas á un número limitado de discípulos. 

En la Barraca núm. 4 darán razón. -I 

ALQUILERES. 
En Binondo, callejón de la Con" 

desa, se alquila una casa de buenas comodi
dades: darán razón en la calle Nueva nú
mero 27. 

Se alquilan buenas y espaciosas 
bodegas á la orilla del rio grande, al costado del 
nuevo mercado de Quiapo. En el Instituto 
de Reyes en Santa Cruz, isla del Romero 
darán razón. o 

En la calle de Palacio núm. 29, 
frente á la Compañía, hay habitaciones có
modas y con vistas á la calle desocupadas para 
pupilos á los que se les dará un trato es
merado. * 

Se alquila una casa con buenas 
comodidadi-s en Jólo: doian razón en el mar
tillo de D. J. N. .Molina. Escolia. 

Se alquila un entresuelo y con dos 
cuartos. \ una vivienda en Binondo: darán 
razón en el martillo da la Escoita de D. J. 
JN. Molina. 

Se alquilan dos posesiones cómo
das con des cuartos y cocina cada una, en 
Sta. Cruz: darán razón en la Escolta, martillo 
de D. J. N. Molina. 
• •Win—a——mninm m i — — — a — — a a n m • — i 

COMPRAS Y VEKTAS. 
Se vende en módico precio un ele

gante tílburi con su correspondiente tolda y 
un magnifico caballo Sidney que tira perfecta
mente de aquel.—Calle de Cabildo núm. 55. 6 

En la calle de Cabildo núm. 27, es
quina á la de Sta. Potenciana, se vende un 
earruage casi nuevo construido en el estable
cimiento del Sr. Caris. 5 

En la calle de Magallanes núm. 5, 
se vende una pareja de caballos castaños, os
curo, diestros al pr-scante. 5 

En la calle del Arzobispo núm. 6, 
se venden varios muebles, dos parejas de 
caballos moros y un earruage. 5 

Por ausentarse su dueño se vende 
en ei precio de quinientos pesos una araña, de 
solo pocos meses de uso, hecha en la acre
ditada fábrica del Sr. Caris con una magní
fica pareja de caballos de mucha alzada y 
diestros a tirar al pescante, junto con su 
correspondiente juego de guarniciones de Eu
ropa. Se puede ver en Trozo primera calle á la 
derecha viniendo de Binondo, en la casa de 
ia propiedad de D. Diego Vina. 5 

En la calle de Anda núm. 9, se 
venden muebles de todas ciases, catres de 
narra de buena asiento, sil as de narra de i d . , 
columpios, aparadores y butacas. 5 

Por 19 onzas se vende un earruage 
con banquito de un mes de uso y otro por 
15 onzas: en la carrocería á la acera mas aóá 
del teatro de Tondo dará razón. 5 

En la calle Real de esta Ciudad, 
casa núm. -10, hay de venta materiales de 
bordar, do oro fino, de la fabrica de Sevilla, 
á 4:;5 ps, la iibra, en momuia que no ecsija 
cambio. 

Tambieji se venden los libros siguientes: 
Martinez López, diccionario latino-es

pañol , • S 9 
Saivá, diccionario latino-español. . . . 5 » 
Mazo, catecismo esplicado A » 
Letrone, geografía universal. . . . 5 »> 
La leyenda de oro, con láminas finas. . a 
üdoa, del rosario - 1 2 
Combate espiritual. . . . . . . » 0 
Casos raros de vicios y virtudes. . . » 4 
Espírilu de Sta. Tereso » 6 
Ricardi, deberes de ios eclesiásticos. . H » 
Goudin, filosofía 2 » 
Diccionario de gadeismos -i » 
Manual de la conversación y estilo 

epistolar español-francés y vice-versa, » 6 
La Puente, meditaciones 5 » 
La biblia de las familia^ cató icas, con 

láminas 5 « 
Flores, clave historia! 4 4 
Solano, tratado de las indulgencias. . 4 2 
El orador sagrado 5 » 
Chevassu, misionero parroquial. . . - 1 4 
Las bellezas de la fé -I » 
Meiguizo, sermones para misiones. . » 6 
Id. esplicacion de las cuatro partes de 

la doctrina » 6 
Id . honra y g oria del clero español. . -I » 

;;¡;;i l i f t i U n i n h - v 

Los que suscriben venden 
plata al U» p = por mayor 

J. ¡VI. Tuason & C. 

ta nspana, 
Calle Real de Manila núm. 2S. 

En dicho almacén hay da venta los artículos 
siguientes recibidos por la fragata española 
Luisila. 

Garbanzos superiores. 
Habichuelas. 
Lentejas. 
Chícharos, 
Fideos. 
Aceitunas gordales en cuñete y frasco. 
Salchichón. 
Vino tinto superior. 
Jerez de varias ciases. 
Moscatel-pasas. 
Id . superior de listan. 
Anisado do Mallorca. 
Licores del Puerto. 
Id . de Mallorca. 
Burdeos. 
Champaña. 
Ginebra de -i5 frascos. 
Id. de doce. 
Quesos de Flandes. 
Manteca superior. 
Cerveza superior. 
Lal:>s de todas clases. 
Todos estos artículos a precios módicos. "5 
En la calle Nueva núm. 30, se vende 

un cuadro al óleo que representa la Dolorosa, 
otro id. Sta. Agueda en el martirio, otro id. 
en forma de cajón con flores de cera y otros 
varios mas chicos, un tablero para dibujar, 
un manto completo de colegial de Sto. Tomás: 
también se vende bolas para charolar cuero, 
y agua blanca para emblanquecer el cutis. -1 

Cambio de monedas* -
Calle Nueva núm. 17. 

Onzas de oro se compran á S -14-2-10. 
Se venden á -14-3-1 ü. 

Cambio de monedas* 
Calle de Anloague casa núm. 3. 

Onzas se compran á $ -14-2. 

Puesto público de cambio 
D E MONEDAS. 

Escolta, fábrica de jabones. 
Se compran onzas á S -14-2 rs. 
Se venden á § -14-3 rs. 

Cambio de monedas. 
Calle Real de Manila núm. 7. 

Onzas se compran á S -H- I real. 
Se venden a S i'M rs. 

Onzas españolas. 
El que guste adquir i rás , abonando un pre

mio insignificante, puede pasar por esta im
prenta y se darán razón. 

Se admite plata, onzas y medias onzas me
jicanas. 5 

En el acreditado almacén de la 
Fortuna, calle Rea , esquina á la de Cabildo, 
se han recibido últimamente los efectos s¡ -
guentes: 

Vino tinto superior á 5 ps. arroba sin casco. 
Jerez por arrobas y botellas. 
Moscatel por id. id. 
Malaga por id, id. 
Cajas de burdeos. 
I d . licores de varias clases. 
Id . champaña id. id. 
Id . ginebra. 
Id . coñac. 
Anisado á 5 ps. 2 rs. arroba sin casco y 

por botellas. 
Cerveza muy superior. 
Garbanzos id. id. 
Habichuelas. 
Fideos muy frescos. 
Mantequila. 
Pasas malagueñas en cajas de media y una 

arroba. 
Jamones de China de -l.8 y 2.*. clase. 
.Bacalao á 5 ps. 4 rs. arroba y -1 -1/2 rs. 

libra. 
Salchichón. 
Latas de chorizos, de morcillas, sardidas 

en media y cuarta lata, ternera, vaca, venado, 
conejo, salmón, ostras, arenques, chícharos 
guisados, leche y otras. 

Aceitunas gordales. 
Aceite de olivo por cajas, botijos y botellas. 
Quesos de bola muy frescos. 
Frutas en su jugo y otros efectos á precios 

arreglados. 

Catálogo. 
Instituciones Thologica; por Servoni. 
De locis Theoiogecis por tírenia. 
Jus canonicum por Reiffenstuel. 
Nota histórica por Rupproht. 
Orsi Poteslati. 
Praxis Ecclesiastica por Paz. 
Instituciones prácticas juicios civiles por el 

Conde de Canadá. 
Comentarios Leyes de toro. 
Obras de Benthan por Espinosa. 
Pruebas judiciales. 
Derecho Real de España por Sotel. 
Ley de reemplazos. 
Ordenanzas de Intendentes. 
Legislación natural. 
Derecho natural y de gentes. 
Id. de gentes. 
Id. político. 
Elemento juris romani. 
Elementos del derecho romano. 
Derecho romano. 
Discursos forenses. 
Estrecho de Magallanes. 
Historia del Bajo Imperio. 
la. imperios antiguos. 
Id, moderna. 

, Diálogos sobre la amistad 3 ejemplares. 
Be veris ilustribus. 
Obras por D'Agnesseau. 
Instituciones romano por Sala. 

J. N. Molina. 
Se vende sin cambio por mayor y 

menor. 
Muelles y ejes para carrua

ges por juego. . . . S 58 » » 
Id, para arañas id. . . . 57 » » 
Ejes sin muelles, par. . . -16 » » 
Muelles sin ejes, id . . . 24 » » 
Limas por docena. . . . 8 » « 
Estiradores, juego. . . . 4 " . » 
Tornillos para estirado-

res, id 2 » » 
Mazos para herrerías, cada 

uno » 42 á 20 rs. 
Además se venden tornillos para madera 

de Va á 5 pulgadas inglesas y gatos de fierro 
de diferentes dimensiones á precios muy con
vencionales. 

NOTA.—A los compradores de por mayor se 
les hará una rebaja. 

Caris y C.a 9 

En la calle de Recoletos núm. 1, 
se vende un earruage con su pareja. 

Botica de D. Jacobo Zo6e| 
Manila. 

PASTILLAS PE MIBDOCH PAKA CALOR EN EL Esit 
MAGO, INDIGESTION, BILIS, MAREAMIKNTO, ETC 

Estas pastillas son preparadas con la ^ 
estricta conformnlad á ia prescripción de ̂  
eminente médico difunto, quien muchos ajj, 
há, las halló muy benéficas en las digestios 
laboriosas (dispepsia), en hipocondría y, ^ 
casos nerviosos íntimamente conexos con n, 
desorden en la organización digestiva. 

Por ellas se logra alivio en los mas fue^ 
dolores del estómago, sea que provengan ¡; 
bilis, indigestión, acidez ó escesos en el cotnef 
Harán particular provecho á la gente débil, 
á los que tienen que viajar sobre el mar ¡ 
ofrecen además de todo eso la ventaja m 
grande de poderse llevar por todas partes ^ 
lastima alguna. Aguardiente y otras bebidj, 
espirituosas que se suele tomar, agravan el ^ 
decimiento en vez de quitarle, produciendo?, 
muchos casos otras enfermedades peores. Peí, 
dichosamente, ya se sabe por experii-ncia qj, 
estas pastillas traen un alivio inmediato y 
una salud general viene á reemplazar la tr¡¡ 
teza é incomodidad que siempre sigue á lo 
desordenamientos del estómago. 

DIRECCIONES PARA EL uso.—Vara frovocati 
digestían y dar tono al eslómago, lomar dos 
lillas antes del almuerzo, de la comida y tambk 
de acostar. 

Para sacar el calor y los flatos del estónm<̂  
corregir acidez, prevenir mareamienlo etc. torm 
una ó dos pastillas, y repetir, si es menester. 

La casa Elzinger Hermanos, Es-
colta, acaba de recibir de Europa (via Singa, 
pbre) un surtido muy elegante de bisuter¡¡ 
corno: 

Aderezos completos para señoras. 
Medios aderezos. 
Brochas para retratos y sin ellos. 
ArPtes. 
Peinetas. 
Guarda-pelos lisos y esmaltados. 
Brazaletes. 
Cruces con piedras finas, esmalte y con câ  

denita. 
Sortijas lisas, con piedras finas y con'ej 

malte de brillantes. 
Mancuernas dobles y simple. 
Botones para chalecos y camisas, y cadenai 

largas y leontinas. ,5 
En la tienda del Madrileño, se ha 

recibido una partida de espejos con marcm 
dorados, carretelitas para niños y niñas, 
bailitos con máquinas para id . , medias de eŝ  
tambres de colores para niños y niñas de oclii 
meses á cuatro años, capotitas llamadas bibi 
para niñas, gorras de paja de Italia para niñff 
sombreros de paja fina de Italia para cabi 
lleros, calzelines blancos y de colores muí 
finos, corbatas de raso negras y de moaré, id 
de colores, semanarios ingleses para afeitar, 
plumeros para quitar el polvo de los nyiebles, 
abanicos finos para señora, coral abrillantado, 
vestidos de seda para niños y niñas, vinagre cô  
metico para quitar las manchas del cutis. 

En la casa que hace frente con la 
Alcaldía mayor iy* y esquina á la calle di 
Dulumbayan, se venden a precios conven
cionales piedras vivas de China; de las cuate 
las cuadradas miden 20 puntos de aocho j 
las largas de 8 á 9 id . : entre ellas hay dos 
de 5 varas de largo y media de ancho. Asi 
mismo tirantes de dungon y otras maderas d! 
buena calidad para quilos ó soleras. 

En la calle Nueva de Binondo nú 
mero 52, se vende una partida de café lim 
pió de buena calidad, cacao de monte, arre; 
fino y corriente de Locos. 2 

Se vende un tornillo grande y otw 
pequeño ausiliar para prensar abacá ú tabací 
con sus tuercas de bronce y demás adlierentei 
correspondientes. 

B. A. Barrelto j C fl 
ALMACEN DE LA ESTRELLA. 

ESCOLTA. 
En dicho almacén hay de venta chocolati 

á 4, á 3 y á 2 rs. libra. ^ 
Se venden dos parejas de grai 

trote en la calle del Arzobispo núm. 3. 
En la panadería de Tondo sita d 

al pié del puente del mismo nombre y en ^ 
almacén de la Luna frente al convento deS' 
nondo, se vende harina de superior calid^ 
marca Gallego. 

En la calle de Magallanes núm. 3lt 
se vende lo, siguiente: 

-I carretela en buen estado 
-i caballo de montar. 
Todo se dará en precio arreglado. 
Damajuanas de una arroba, se coiff 

pran á peso en el almacén de vinos, calle I 
Anloague núm. 5. 

Se vende una carretela, sin uso, !111 
carrauge de media vida, y la Biografía Militaf: 
en el martillo de D. J. N . Molina, Escolta. 

Pianos verticales acabados de 
gar se venden por 

Findlay Richardson y C* 
Cacao de Guayaquil se vende ^ 

partida de 60 sacos de calidad superior po[ 
Findlay, RichaMson y O-' 

MANILA: 
Imprenta de Ramírez y Giraudier, EáW^ 

responsables. 


